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i t i . lIIN OFICIA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del d í a 4 de Jul io.) 

PIIESIDÉNCU. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION BB FOMENTO. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE E S T A PRO
V I N C I A . 

Hago sabei": que por D. Ruperto 
Sanz, vecino de Villamanin, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 23 del mes de la fecha ú las 
diez de su mafiaaa una solicitud de 
registro pidiendo 80 pertenencias 
de la mina do hierro llamada Eoci-
nantc, sita en término del pueblo de 
San Feliz de las Lavanderas, Ayun
tamiento de Quintana del Castillo, 
paraje denominado corro las ye
guas, y linda al N . y E. terrenos do 
aprovechamiento común y al S. ter
renos cultivados, al O. la mina Dul
cinea; hace la designación do las 
citadas 80 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
mismo que el de la mina Dulcinea, 
del cual se medirán en dirección E . 
20 grados S. 2.500 metros y se co
locará la 1." estaca, de esta so me
dirán en dirección N . 20 grados E. 

400 metros colocando la S." estaca, 
desde esta en direccio» O. 20 gra
dos N . se medirán 2.000 metros y 
se colocará la 3." estaca, de esta en 
dirección S. 20 grados O. se medi
rán 400 metros y se colocará la 4.* 
estoca, ele la cual en dirección E. 
20 grados S. se medirán 2.000 me
tros, y asi queda cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionídmente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término do sesenta 
dias contados desdo la fecha dé este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 23 de Junio do 18SG. 
di i i s Bfiit'crn. 

Hago saber: que por D. Ruperto 
Sanz, vecino do Villamanin, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to do esto Gobierno do provincia en 
el dia 23 del mes do la fecha á las 
diez do su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
de la mina de hierro llamada Cer
vantes, sita en término del pueblo do 
San Martin do la Falamosa, Ayun
tamiento de Las Omañas, paraje 
llamado tierras do galban, y linda 
al N . el cerro de la raposera, al S. 
inmediaciones del pueblo de San 
Martin, al E. el rio de San Martin 

de la Falamosa, al O. con el rio da 
Murías de Ponjos ó sea de Orvigo; 
hace la designación do las citadas 
30 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
centro de una calicata el cual se 
halla N . S. 4 grados O. del castillo 
arruinado que se halla encima del 
cerro al S. y fuera del pueblo de 
San Martin de la Falamosa, forman
do un ángulo con el punto más ele
vado del cerro douotnmado la rapo
sera S. N . 10 grados E. Del punto 
céntrico de la calicata se medirán 
en dirección N . 17 grados E . 100 
metros y se pondrá la 1." estaca, y 
desde esto punto siguiendo la d i 
rección E. ¡7 grados S. 500 metros 
so colocará la 2." estaca, siguiendo 
S. 17 grados O. 200 metros y se co
locará la 3." estaca, de esta en d i 
rección O. 17 grados al N . so me
dirán 1,500 metros y se colocará la 
4." estaca, do la que se medirán 200 
metros al N . 17 grados al E . y se 
colocará la 5.° estaca, do la cual se 
medirán 1.000 metros dirección al 
E. 17 grados al S., con lo cual queda 
cerrado el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmcnte por de
creto de esto dia' la presento solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 



parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24/le la ley de mi 
nería vigente. * 

León 23 de Junid de 1886. 
X u l s Rivera . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 26 DE ABRIL DE 1886. 

Presidencia del Sr . Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las tres y ine
dia de la tarde con asistencia de los 
Sres. Barrientos, Morán, Pérez de 
Balbuena, Ruiz Cea, Vázquez de 
Prada, Criado, Oria, García Franco, 
Florez Cosío, Rodríguez Vázquez, 
Causeco, García Tejerína, Alvarez, 
Cañón y Villarino, una vez leída el 
acta de la anterior, quedó aprobada 
con la rectificación hecha por el 
Sr. Morán de que en la sesión de 
ayer al tratarse del nombramiento 
del escribiente Ruiz Florez, no dijo 
que la Comisión de Hacienda lo pro
ponía por hallarse aquél sirviendo 
interinamente la plaza, sino por las 
buenas referencias del interesado, 
sin que fampoco se hubieran tenido 
en cuenta las oposiciones intima
mente verificadas, porque éstas na
da teeian que ver.con- las plazas 
después creadas. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
el Sr. Valcarce no podía asistir á la 
sesión por haber tenido la desgracia 
de perder i su Sr. Padre, y la 
Asamblea, oyéndolo con sentimien
to, acordó admitir la escusa. 

Por e) Sr. García Franco, se es-
cusó al Sr. Gullon por razones de 
familia, con cuyo motivo el Sr. Mo
rán dijo que no había razón para 
admitir la escusa por ser las mismas 
causas que se alegaron para ausen
tarse en las primeras sesiones, y 
qi¡e liabiendo estado dicho seüor ea 
la capital en estos dias debió asistir 
y alegar por sí mismo la escusa. He
cha la pregunta de si se admitía y 
pedida votación nominal, el acuer
do fué afirmativo en esta forma: 

Stiiores que dijeron SÍ. 

Barrientos, Vázquez de Prada, 
Criado, Oria, Gareia Franco, Ruiz 
Cea, Florez Cosío, Rodríguez Váz
quez, Canseco, Pérez de Balbuena, 
García Tejerína, Alvarez, Cañón, 
Villarino, Sr. Presidente. Total 15. 

Señores qne dijeron NÓ. 
llorán. Total 1. 
Pidió la palabra el Sr. Pérez de 

Balbuena para esplicar su voto, y 
dijo que solo por razones de com
pañerismo y do deferencia había 
votado afirmativamente, pues por 
lo demás entendía que siendo obli

gatoria la asistencia de todos los 
Diputados á las sesiones, no podía 
faltarse á ellas sin causa legítima 
ni justificada. En el mismo sentido 
lo esplicaron los Sres. Alvarez y V i 
llarino, manifestando este que él 
también hubiera deseado ausentar
se, porque asuntos de familia le re
clamaban cerca de ella, y rogaba á 
la Asamblea se dignara otorgarle 
licencia por los dias que restan áe 
sesión. E l Sr. Oria dijo que el señor 
Gullon se había ausentado de la ca
pital por recibir noticias telegráfi
cas y alarmantes del estado de sa
lud de una ¡lija, y por eso no pudo 
presentarse en la sesión de hoy á 
pedir licencia, doliéndose el señor 
Oria de que la primera vez que ocu
rre un incidente de esta índole, ha
ya oposición para la escusa de un 
Diputado que siempre ha procurado 
cumplir con su deber. Rectificó el 
Sr. Morán afirmándose en su voto, 
porque si ú un compañero so le 
deben consideraciones, más deben 
guardarse á todos juntos, y cuando 
el Sr. Gullon uo se ha presentado á 
pedir licencia apesar de haberse- en
contrado hoy en la capital, uú hay 
porque hallarse obligado á esas con-
sidoraeionos, sin que pueda servir 
de disculpa lo manifestado por el 
Sr. Oria, porque al eseusarse al se
ñor. Gullon no se expusieron por el 
Sr. García Franco esos fundamen
tos. 

Acto seguido se preguntó por el 
Sr. Presidente si se otorgaba la l i 
cencia solicitada por el Sr. Villari
no, habiéndose así acordado en vo
tación ordinaria. 

Pidió la palabra el Sr. Morán pa
ra manifestar que con motivo de la 
defunción del Sr. Bustamante, exis
te una vacante en el distrito de 
León, y puesto que se halla reunida 
la Diputación debe acordarla, cum
pliendo ol precepto de la ley pro
vincial. E l Sr. Oria dijo que no es 
factible la iudicacioa del Sr. Morán 
porque según resoluciones superio
res las vacantes de esa procedencia 
no se declaran por la Diputación. 
Rectificó el Sr. Morán y defendió la 
necesidad de dar conocimiento al 
Sr, Gobernador de la vacante por 
si de ello uo tiene noticia oficial. 
También rectificó el Sr. Oria, indi
cando que no ve inconveniente en 
que se ponga en conocimiento del 
Sr. Gobernador. Hecha la pregunta 
de si asi se hacia, el acuerdo fué 
afirmativo. 

Leído el dictámen de la Comisión 
de Beneficencia referente á la pro
posición para suprimir la Casa-cuna 
de Ponferrada se acordó quedara 
sobre la Mesa. E l Sr. Canseco ma
nifestó que antes de entrar en la 

discusión de este asunto so le con
cediese la palabra para apoyar una 
proposición ya presentada para la 
supresión de los Hospicios de León 
y Astorga. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas varios asuntos para dictámen. 

A fin de cumplir el acuerdo de 10 
del corriente, se autorizó plena
mente á la Comisión de Hacienda 
para que, con otra del Cabildo de 
la Colegiata de San Isidorig, transija 
y arregk la oiienta dg alquileres de 
aquel Iwficío; • >• * 

Escusó su asistencia el Sr. Láza
ro, siéndole admitida la escusa. 

Se entró en la orden del dia con 
la votación del presupuesto de gas
tos para el ejercicio de 1886 á 1887, 
y habiendo sido nominal, quedó 
aquel aprobado por 14 votos contra 
2, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron St. 
Morán, Barrientos, Vázquez de 

Prada, Criado, Oria, Garcia Franco, 
Ruiz Cea, Florez Cosío, Rodríguez 
Vázquez, Canseco, Garcia Tejerina, 
Cañón, Villarino, Sr. Presidente. 
Total 14. 

Señores que digeron NÓ. 
Pérez de Balbuena, Alvarez. To

tal 2. 
Trascurridas las horas do regla

mento, el Sr. Presidente levantó, la 
sesión. 

León 27 de Junio de 1886.—El 
Secretario, Leopoldo García.. 

coarisiON PROVINCIAL. 

Secretarla—Suministros. 

Mes de Junio de 1886. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono do los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

A liicnles de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Os. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 25 

Ración de cebada do 6'9375 
litros 0 93 

Quintal métrico de paja 4 88 
Litro de aceite.. 1 13 
Quintal métrico de carbón. . 7 72 
Quintal métrico de leña 3 53 
Litro de vino 0 47 
Kilogramo de carne de vaca. 1 09 
Kilogramo de carne de car

nero 1 07 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 

que los pueblos ínterásados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimjento á lo dis
puesto en el artículo.4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Maizo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 de Junio de 1886.—El 
Vice-presidente, Ricardo Ruiz. — 
P. A . de la C. ?.: el Secretario, 
Leopoldo Garcia* 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Confrlbneloncs y Realas 

de l a 

PEOVINCIA DE l E O N . 

Circular. 

Como á apesar de prevenirse ter
minantemente por esta Adminis
tración en la regla 8.' de la circular 
de 22 de Mayo último inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
26 de dicho mes, que todos los 
Ayuntamientos habían de presen
tar precisamente el 15 de Junio los 
repartimientos de la Contribución 
territorial, no lo hayan verificado 
sino en muy corto número, les pre
vengo quesi para el 15 del corriente 
y como último é improrrogable pla
zo no lo verifican, me veré aunque 
me sea sensible, en el caso de no 
solo proponer al Sr. Delegado dé 
Hacienda la exacción de la multa 
de 50 pesetas con que desde ahora 
quedan conminados, sino también 
expedir contra los que por morosi
dad, no den cumplimiento á la pre
sente, un comisionado plantón á 
costa de los mismos. 

León l . " de Julio de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas.—P. I., Eduardo Diaz. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Vicente Miguel Alvarez, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento. 
Hago saber: que los Ayuntamien

tos que á continuación se expresan 
se hallan en descubierto por las 
cuotas y ejercicios que so dirán co
rrespondientes al presupuesto car
celario de este partido. 

Acebedo 
Boca deHuérgano. . 
Buiou 
Cistierna 
Maraña 
Oseja de Sajam bre.. 
Posada de Valdeou.. 
Prado 
Renedo 
Salamon 
Villayandre 
Vegamían 69 41 

87 65 
176 61 
75 36 

189 25 
62 94 
79 04 
37 18 
83 46 

164 78 
95 49 
38 43 

111 06 
Lo que sé hace público por medio 



del presente á fia de que dentro de 
5.° dia ingresen dichas cantidades, 
apercibidos que en otro caso se soli
citará la autorizabion para expedir 
el oportuno apremio. 

Eiaño 27 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Vicente Miguel.—Por su 
orden, Juan M. García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución t e r r i to r i a l de este 
Ayuntamiento para el año econó
mico de 1886-87, se halla de mani
fiesto y expuesto al público por tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan hacer las reclama
ciones de derecho, y pasados no se
rán atendidas. 

Santa Marina del Rey 1." de Julio 
de 1886. — E l Alcalde, Eugenio 
Mayo. 

Alcaldía constitucional de 
BemUh'e. 

Practicado el repartimiento terri-
torial 'de inmiieblos, cultivo y ga
nadería de este Ayuntamiento para 
el próximo ejercicio económico de 
1886 á 87, queda de manifiesto en 
la oficina.de la Secretaria por tér
mino de 8 dins ú fin de que los con
tribuyentes que gusten hacerlo pue
dan enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes, advírtiéndose que no serán 
admitidas más que aquellas que pro
cedan de error en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza. 

Bembibre y Junio 28 de 1886.— 
E l Alcalde, Pedro García Huerta. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre. 

Extracto de'los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal de 
este Ayuntamiento en las sesio
nes celebradas durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo del 

. afio corriente. 
SESION OtlDINAMA. DEL DIA 3 DE ENEIIO 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Garda Huerta. 

, Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Cubero, Alvarez, Kodriguez, Ve-
lasco, Ferrero y Arias, se dió lectu 
xa del acta anterior y quedó apro
bada. 

So admite la renuncia que del 
cargo de Profesor de música de es
ta villa hace D. Constancio Delga
do, acordando anunciar la vacante, 

Fué aprobado el extracto de las 
sesiones de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos, presentado por 
el Secretario. 

Se concede con cargo al capítulo 
de Beneficencia, un socorro de tres 
pesetas á la pobre de solemnidad 
enferma Petra Basanta residente en 
el pueblo de San Román, en este 
municipio. 

Y no habiendo más asuntos se 
levantó la sesión después de ente
rarse de los BOLETINES OFICIALES. 

SESION DEL DIA 10 . 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales, Cubero, 
Lavandera, Colinas, Alvarez, Arias, 
Rodríguez, Velasco y Ferrero, se 
dió lectura del acta anterior y fué 
aprobada. 

Se acordó que el Síndico Sr. A l -
parezGarcia, se persono en la capital 
del partido judicial al objeto de re
presentar este Ayuntamiento en la 
formación del presupuesto de gas
tos carcelarios para 1886 á 87. 

Se acuerda que con cargo al ca
pítulo de imprevistos, se contraten 
dos pilones de piedra para colocar 
en la fuente pública del pueblo de 
San Román, por hallarse inservi
bles los que existen. 

Teniendo en cuenta la manifes
tación adacida por el Teniente A l 
calde Sr. Lavandera, se acuerda re
componer el camino de la Estación 
de esta villa, nombrando en comi
sión para verificarlo al mismo y á 
los Sres. Colinas y Alvarez, cuya 
cuenta justificada de gastos presen
tarán para su aprobación y abono. 

Se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 17 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Colinas, La
vandera, Alvarez, Ar ias , Rodrí
guez, Ferrero y Cubero, fué leída 
el acta de la anterior y quedó apro
bada. 

Terminado el plazo para oir re
clamaciones contra la rectificación 
del padrón general de almas y ve
cinos de este Ayuntamiento se acor
dó darla por terminada con su apro
bación definitiva, publicándose la 
lista de alteraciones para general 
conocimiento del vecindario según 
dispone la ley. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Concejales Cubero, Co
linas, Lavandera, Velasco, Alvarez 

y Ferrero, fué leida el acta anterior 
y quedó aprobada. 

No habiéndose interpuesto recla
mación alguna contra las listas de 
electores contribuyentes que han 
de nombrar compromisarios para la 
de Senadores, el Ayuntamiento 
acordó aprobarlas definitivamente, 
y que se publique antes del dia 8 
de Marzo próximo en cumplimiento 
del art. 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877. 

Se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA SI. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Lavandera, Cubero, Co
linas, Ferrero, Velasco, Rodríguez, 
Arias y Alvarez, dada lectura del 
acta anterior quedó aprobada. 

No pudiendo desempeñar D. Joa
quín Pérez González, el cargo do 
Agente de policía para la limpieza y 
vigilancia de los faroles del alum-: 
brado público de esta villa, se acor
dó nombrar en su puesto á D. Sa
turnino Prieto Jañez con la dotación 
que en el presupuesto se halla con
signada. 

Dada cuenta de una instancia de 
D. José Antonio Cubero Vega, ve
cino de San Estoban sobro aprove
chamiento de aguas de riego, se 
acuerda, haber cumplido la corpo
ración con las disposiciones de la 
superioridad, pudiendo el interesado 
recurrir á donde mejor proceda. 

Se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 7 DE FEBUERO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres; Concejales, Lavandera, 
Colinas, Cubero, Ferrero, Rodrí
guez, Velasco, Alvarez y Arias, se 
dió lectura del acta anterior y fué 
aprobada. 

Como interesados en la quinta 
del reemplazo actual, se excusan 
de asistir á la declaración y clasifi
cación de soldados los Sres. Alcal
des Presidente Sr. Huerta y segun
do Teniente Sr. Lavandera, que
dando encargado de la presidencia 
el primer Teniente Sr. Cubero, has
ta ultimar las operaciones del reem
plazo expresado y revisiones an
teriores. 

Se nombra Médico para la asis
tencia á la declaración de soldados 
y reconocimiento de los padres, her
manos, abuelos, etc., de los mozos 
que haya necesidad de verificarlo, 
á D. Facundo Cortés Asenjo, ma
triculado en esta villa. 

Tambíem se nombra tallador al 
sargento licenciado del Ejército 
D. Lorenzo González Ron. 

En virtud de la circular del señor 
Gobernador inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 89, se acuerda formar . 
el presupuesto de aprovechamien
tos forestales de este. Ayuntamieiíto 
para 1886 á 87, y remitirlo á la Je
fatura de Montes. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la sesión coa asistencia 

de los Sres. Concejales Velasco, 
Rodríguez, Alvarez, Ferrero, Arias, 
y Cubero, se dió lectura del acta 
anterior y quedó aprobada. 

Se nombra Profesor de música de , 
esta villa para atender interinamen- • 
te á la orquesta y enseñanza de., 
alumnos pobres á D . Francisco V i 
llar Nuñez, vecino de la misma. 

SESION DEL DIA 21 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

do los Sres. Concejales Cubero, 
Arias, Ferrero. Rodriguoz, Alvarez 
y Velasco, se dió lectura del acta 
anterior quedando aprobada. 

Presentada por la Comisión nom-" 
brada en sesión de 10 de Enero úl
timo la cuenta de gastos originados 
en la recomposición del camino pú
blico que conduce á la Estación de 
esta villa, fué aprobada, ordenando 
su pago del capítulo 6.° art. 2.° del 
presupuesto corriente. 

Presentada por D. Higinio Blan
co, encargado de expender las cé
dulas personales del corriente año, 
la cuenta y su importe en metálico 
de las mismas como también seis so
brantes de fallecidos, fué aprobada 
por hallarse exacta, acordando gra
tificarle por su trabajo por el tanto 
por 100 que para esto caso prescri
be la Real orden de 16 de Mayo de 
1885, el cual será abonado por la 
Tesorería de Hacienda al efectuar el 
pago do dichas cédulas en la capi
tal de provincia. 
SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de mayoría de Sres. Concejales aso
ciados de los individuos de la Junta 
municipal, y doble número de con
tribuyentes, se acordó nombrar una 
comisión para que gestione lo con
veniente, al objeto de activar- se 
proceda al estudio de los 15 kilóme
tros de carretera desde la Estación 
de esta villa á Toreno, y la cual se 
halla incluida en el plan general de 
las del Estado, abonándoles por 
cuenta de los fondos municipales, 
los gastos que • con tal motivo se 
originen aprobados que sean por la 
corporación. m 

m 
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Se levantó la sesión para conti
nuar la ordinaria. 

SESION ORDINARIA DE ESTE DIA. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
délos Sres. Concejales Cubero, La
vandera, Rodríguez, Velasco, Arias, 
Ferrero y Alvarez, se dio lectura del 
acta anterior y quedó aprobada. 

Se comisiona al Depositario don 
Pablo Vidal Morán, para que sé 
persone en la capital de provincia 
al objeto do hacer el pago de las 
cédulas personales del aSo econó
mico corriente, recojer y pagar las 
licencias de aprovechamientos fo
restales y demás asuntos pendien
tes que tenga el Ayuntamiento. 

Se autoriza á D. Leonardo Alva
rez Eeyero, agente de negocios en 
la capital para que reclame y recoja 
en las oficinas de Hacienda el impor
te de 250 pesetas de papel especial 
de multas municipales con destino á 
este Ayuntamiento, pagando el 10 
por 100 á que asciende ó sean las 
25 pesetas, del capitulo de im
previstos. 

Se acuerda entregar al Maestro 
de la Escuela incompleta mixta del 
pueblo de Vinales 19 pesetas 55 
céntimos sobrantes de la cuenta del 
material del último ejeicicio, con 
destino á recomposiciones más pre
cisas del local de enseflanza de di
cho pueblo. 

. SESION DEL DIA 7 DE MARZO. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

• Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Cubero, Ve-
lasco, Riego, Lavandera, Colinas, 
Alvarez y Rodríguez, se dió lectura 
del acta anterior y quedó aprobada. 
' En conformidad á lo dispuesto eu 

los artículos 147 y 150 de la ley 
municipal, se acordó que los se Sores 
que componen la Comisión do pre
supuestos formen el proyecto del 
correspondiente para el próximo 
ejercicio de 1886 á 87, presentándo
lo á esta corporación municipal pa
ra su aprobación, después de la cual 
será expuesto al público, y previo 
el dictámen del Sindico, será con
vocada la J unta municipal para su 
discusión y aprobacior. definitiva. 

Se acuerda que por espacio de 15 
dias presenten los contribuyentes 
de este Ayuntamiento en Secreta
ria relaciones de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza desdo 
la última rectificación, al objeto do 
verificar por la junta pericial, la del 
ejercicio entrante de 1886 á 87, que 
ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento territorial de 
dicho año. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del Sr. Alfaide. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Concejales Cubero, A l 
varez, Velasco, Colinas, Rodríguez, 
Riego y Lavandera, se dió lectura 
del acta anterior y fué aprobada. 

Presentadas por los cuentadantes 
respectivos las cuentas de caudales 
municipales correspondientes al 
ejercicio económico de 1884 á 85, 
despuesdeundetenidoexámenypré-
vio el dictámen déla Comisión de es
te ramo, no encontrando reparo algu
no que censurar, se acordó fijarlas 
y aprobarlas en todas partes y quo 
previo dictámen del Síndico y ex
posición al público por espacio de 
15 dias, pasen á la Junta munici
pal para la suya definitiva si pro
cediese. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Concejales Colinas, La
vandera, Alvarez, Rodríguez, Ve-
lasco, Cubero y Perrero, so dió lec
tura del acta anterior y fué apro
bada. 

En conformidad á lo dispuesto en 
el art. 62 do la ley electoral de 28 
de Diciembre do 1878, se acordó de
signar la sala de sesiones de la casa 
consistorial do este Ayuntamiento, 
como local para verificar la próxi
ma elección de Diputados a Cortes, 
lo quo se hará público para conoci
miento do los electores de esta Sec
ción. 

Tomando eu consideración lo ma
nifestado por el Maestro de la es • 
cuela incompleta mixta del pueblo 
de Losada, se acordó acceder á lo 
que solicita do quo le sean entrega
das las 22 pesetas 50 céntimos cor
respondientes al material de la mis
ma del año do 1882 á 83 que no fue
ron invertidas y obraban en poder 
del interino saliente, para emplear
las con intervención del Concejal de 
dicho pueblo, en las recomposicio
nes más precisas del local de ense
ñanza, presentando cuenta justifi
cada del gasto. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

los Sres. Concejales Cubero, Lavan
dera, Alvarez, Rodríguez, Velasco, 
Colinas y Ferrero, so dió lectura 
del acta anterior y quedó aprobada. 

Presentado el proyecto del presu
puesto ordinario do gastos c ingre
sos por la Comisión do esto ramo 
para el ejercicio entrante de 1886 á 
87, fué aprobado por la Corpora

ción acordando que en cumplimien
to al art. 146 de la ley municipal, 
que previo el dictamen del Sindico 
se exponga al público en Secreta
ria por espacio de 15 dias, pasados 
los cuales será coavocada la Junta 
municipal de asociados para su dis
cusión y aprobación definitiva. 

Se aprueban las cuentas do gastos 
de material y combustible ocasio
nados por el alumbrado público,de 
esta villa durante el tercer trimes
tre del año económico actual, or
denando su pago del capítulo co
rrespondiente. 

Se desestima una instancia pro
movida por el profesor de la escue
la pública de niños de esta villa re
ferente 4 incluir en el presupuesto 
inmediato una cantidad alzada que 
pudiera compensar las retribuciones 
por no creerlo conveniente á los 
intereses generales del municipio. 

Se acuerda pagar á los empleados 
municipales, sus haberes corres
pondientes al tercer trimestre del 
año económico corriente y demás 
gastos pendientes dentro de las 
obligaciones del presupuesto actual. 
Y no habiendo otros asuntos, se le
vantó la sesión después de entera
dos de los BOLETINES OFICIALES. 

E l precedente extracto se halla 
tomado del libro de sesiones origi
nales al cual me remito. Y para que 
conste y en cumplimiento del ar
tículo 109 de la ley municipal expi
do el presente en Bembibre á 5 de 
Abril do 1886.—El Secretario, H i -
ginio Blanco. 

E l extracto que antecede fué 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de ayer. 

Bembibre y Abril 12 de 1886.— 
Higinio Blanco, Secretario.—V.°B." 
— E l Alcalde, Pedro Gat-cia Huerta. 

Terminado por los Ayuntamien
tos' y Juntas periciales el apéndice 
al amíllaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1886-87, se hallan do manifiesto 
y expuestos al público en las Se
cretarías respectivas por término 
de 15 dias contados desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para quo 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacerlas reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Cimanes del Tejar 
Cabañas-raras 
Barrios de Salas 
Villamañan 
Villamol 

JUZGADOS. 

D. Francisco González Vuelta, Se
cretario del Juagado municipal 
de Páramo del Si l . 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil á instancia de D. Manuel de 
la Peña, vecino de Susañe contra 
Bartolomé Cañas, vecino de Arga
yo, ha recaído la sentencia que con
tiene entre otros particulares, los 
siguientes. 

Sentencia. 
D. Bernardo Alvarez Blanco, Juez 

municipal suplente de este Ayunta
miento. Habiendo visto este juicio 
seguido á instancia de D. Manuel de 
la Peña, vecino de Susañe con Bar
tolomé Cañas, vecino de Argayo y 
por rebeldía del segundo en los es
trados de este Juzgado, sobre recla
mación de doscientas pesetas proce
dentes de rentas. 

Vista la certificación del acto 
conciliatorio en la que reconoce el 
deudor las doscientas pesetas recla
madas por el acreedor. 

Fallo con vista de los artículos 
setecientos sesenta y doíi, doscien
tos ochenta y uno y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil, que 
debo de condenar y condeno al Bar
tolomé Cañas á pagar las doscientas 
pesetas con las costas. 

Por esto, mi sentencia que me
diante la rebeldía del demandado se 
le notificará en los estrados y por 
medio de edictos que se insertará 
según previene el articulo sete
cientos sesenta y nueve, en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Asi lo mando, pronuncio y firmo 
en Páramo del Sil á diez de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Bernardo Alvarez.—Hay un sello 
que dice: Juzgado municipal de Pá
ramo del Si l . 

Es copia conforme con el extracto 
de su original al que me refiero, y 
á los efectos oportunos expido fa 
presento con el sello de este Juz
gado municipal y visto bueno del 
Sr. Juez municipal suplente firmo 
en Páramo del Sil á diez y nueve de 
Junio do mil ochocientos ochenta y 
seis.—Francisco González, Secreta
rio suplente.—V.° B."—Bernardo 
Alvarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

AVISO 
á los Sres. Jueces ele 
primera instancia y 

municipales. 

No se publicará en el 
Bolelin oficial ningún 
edicto que sea de proce
dencia particular sin que 
antes preceda el pago y no 
venga autorizado por el 
Sr. Gobernador á quien se 
deben dirigir. 

Impronta de la Diputación prorlocUl* 


